
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
14991 Resolución de 23 de noviembre de 2020, de la Subsecretaría, por la que se 

corrigen errores en la de 10 de noviembre de 2020, por la que se convoca la 
provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

Advertido error en el anexo I de la Resolución de 10 de noviembre de 2020, de la 
Subsecretaría, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo por el sistema 
de libre designación, publicada en el BOE número 301, de 16 de noviembre de 2020.

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se sustituye el 
mencionado anexo por el que figura en la presente Resolución. Esta corrección no 
implica la apertura de un nuevo plazo de presentación de instancias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha 
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma donde tenga su domicilio, a elección del 
interesado, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1.Segunda de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 23 de noviembre de 2020.–La Subsecretaria de Política Territorial y Función 
Pública, Dionisia Manteca Marcos.

ANEXO I

Núm. 
orden

Código 
puesto Denominación del puesto Nivel Complemento 

específico Localidad

Adscripción

Ad. Gr./
Sub. Cuerpo

  Secretaría General de Coordinación Territorial       

  Gabinete Técnico       

1 1861403 Vocal Asesor/Vocal Asesora. 30 21.299,18 Madrid. A3 A1  

  Dirección General de Cooperación Autonómica y Local       

  S.G. de Relaciones Bilaterales con las Comunidades Autónomas       

2 4934202 Subdirector/Subdirectora General. 30 26.405,82 Madrid. AE A1  

  Dirección General de Administración General del Estado
en el Territorio       

  S.G. de Administración Financiera y Patrimonio de la Administración 
General del Estado en el Territorio       

3 4704474 Subdirector/Subdirectora General. 30 26.405,82 Madrid. AE A1  

AE: Administración del Estado. A3: Administración del Estado, Autonómica y Local.
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